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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 25 de julio de 2023, al Despacho de la 

señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2017-545, 

informando que la Litis consorte necesaria por pasiva allegó escrito de 

contestación.  

 

(original firmado) 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el escrito de 

contestación cumple los presupuestos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., por  

Consiguiente SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, presentada por LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Se RECONOCE personería adjetiva al abogado CRISTHIAN HABID GONZALEZ 

BENITEZ identificado con c.c. No 3.837.203 de Corozal – Sucre y T.P: No 201.828 

del C.S.J para que actúe en calidad de apoderado de LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Por estar conformado el contradictorio, SE CITA a las partes de forma presencial 

para el día miércoles trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a 

partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T., para cuyos 
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efectos deberán aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer y garantizar 

la presencia de sus testigos. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 05/02/2024 
 

Por ESTADO N° 14 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


